
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 004/95 

-------------------- 

VISTO: 

      La situaciòn planteada con relaciòn al empleado municipal Fabio 

Calabrese, Legajo Nº 523, quien falta a sus tareas en esta reparticiòn 

desde el dìa 07-12-94; 

Y CONSIDERANDO: 

              Que segùn expresa la esposa del mencionado, en carta 

documento Nº 8695 de fecha 28-12-94, dicho empleado se encuentra 

enfermo, siendo asistido en el Hospital General de Agudos Ramos Mejìa 

de la Capital Federal; 

              Que en las tres certificaciones mèdicas presentadas por 

la esposa del agente, no consta si se encuentra internado, ni el tiempo 

de reposo o evoluciòn de la enfermedad; 

              Que no obstante lo expresado, este Departamento 

Ejecutivo, dada la situaciòn del empleado, ha decidido otorgar licencia 

por enfermedad, segùn lo establecido en el Règimen de Licencias del 

personal municipal, Ordenanza Nº 45/72, y solicitar a sus familiares 

certificaciones mèdicas, a efectos de ampliar dicha licencia, si 

correspondiere; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE licencia por enfermedad, con goce ìntegro de 

haberes, al empleado municipal Fabio Calabrese, Legajo Nº 523, desde 

el 07-12-94 al 28-12-94 inclusive.- 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE a la esposa del nombrado, que deberà presentar 

ante esta Municipalidad, certificaciòn mèdica oficial en la que conste 

el diagnòstico y la cantidad de dìas de reposo y/o tratamiento mèdico 

necesarios para el referido empleado, a partir del 29-12-94. Dicha 

certificaciòn deberà ser presentada en un plazo no mayor de quince (15) 

dìas corridos de notificada la presente, como condiciòn indispensable 

para el otorgamiento de ampliaciòn de licencia por enfermedad, si 

correspondiere.- 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Obras y Servicios Pùblicos.- 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Enero de 1995.- 

 

firmado:  GABRIEL BATTAGLIA                 DIEGO SEZ 

           Sec. O. y S. Pcos.         Intendente Municipal 

 


